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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCION ESPE.CA-RES.2OI 9-073

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-021, sesión de 0t3 de agosto de 2019

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso
de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del ticuador señala: "Art.
350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Si,stema de Educacrón
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnoltrgica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; Ia construcción de
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen
de desarrollo.";

Que, el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador determina: ,,Art.

357.- [Financiamiento de las instituciones públicas de erducación superior].-
El Estado garcntizará el financiamiento de las instituciones públicas de educacién

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel (...)";

Que, el literal f) del artículo 6 de la Ley Orgánica de Educac ón Superior (LOES),
establece, como un derecho de los profesores o profesoras e investigadores o
investigadoras: "(...) Para el caso de las y los servidores públicos, ejercer los
derechos previstos en la Ley orgánica del servicio público. Er el caso de las v los
trabajadores de las instituciones de educación superior priv,adas, se estará a lo
dispuesto en el Código del Trabajo;(...)";

Que, el artículo 70 de la Ley orgánica de Educación superior (LoES), determina:
'Art. 70.- Régimen laboral de las y los servidores públir:os y dé las y los
trabajadores del sistema de Educación superior.- El personal no académico de las
instituciones de educación superior públicas y organismos del siistema de Educación
superior son servidores públicos y su régimen raboral es er previs;to en la Ley orgánica
del servicio Público, de conformidad con las reglas generales. El pérsoñal no
académico de las inst¡tuc¡ones de educación superior particularer;, se regirá por el
Código de Trabajo.

Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de laboratorio,
ayudantes de docencia y demás denominaciones afines que se usan en las
¡nst¡tuciones públicas de educación superior, son servídores públicos sujetos a un
régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de carrera y Estalafón del
Profesor e Investigador del sistema de Educación superior, que f¡ará ias nor.as que
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rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas
remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. (...)";

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del
Sistema de Educación Superior (Codificación), señala: 'Artículo 91.- Las lES,
diseñarán y ejecutarán programas y actividades de capacitación y actualización de sus
docentes t¡tulares y no titulares, sea individualmente o en asociación o convenio con
otra u otras lES. El CEMCES, en sus modelos de evaluación y acreditación,
establecerá los parámetros que deben considerar estos programas y actividades.";

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la
Un¡versidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Ari. 1.- Establecer normas
que regulen el proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas
económicas, a nivel de grado y posgrado, de conformidad con las norma' Legales
de la materia con el objeto de mejorar el nivel académico y de investigación
institucional; además de estimular la excelencia académica, logros científicos,
culturales y deportivos.";

Que, el Art 43 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas -ESPE, consta: "La beca para estudiantes de posgrado'
programas de doctorado (PhD. o su equivalente), o posdoctorado tiene por objeto
garantizar la formación del cuerpo docente, de servidores públicos y trabajadores
de la Universidad y mejorar el nivel académico, de investigación, tecnología y
calidad en el servicio público, en busca de la excelencia institucional,
coadyuvando el cumplimiento del artículo 150, literal a), de la LOES, que

establece como requisito necesar¡o para ser profesor/a titular principal, el tener
título de posgrado correspondiente a Doctorado en el área a fin a la catedra que

ejercerá el docente del Ecuador (..)";

Que, el Art 44 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas -ESPE, señala: "Esta beca se rcalizatá de acuerdo a las

líneas de investigación, los planes anuales de perfeccionamiento doctoral y
posdoctoral y los programas de formación y capacitación establec¡dos en los

departamento o en la Unidad de Talento Humano pudiendo optar por estas beca:

a. Profesores titulares: principales, auxiliares y agregados, que estén laborando en

la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, mínimo 5 años. b. Servidores
públicos y trabajadores que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas

Armadas -ESPE, mínimo cinco años".

Que, el Art 45 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad

de las Fuerzas Armadas -ESPE, señala: "La duración de un programa de estudios

será de cuatro años, luego de los cuales se revisará la continuidad de la licencia, la

que podrá terminar en el plazo original estipulado o ser extendida, según la

conveniencia de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE' en caso de

requerir una extensión del plazo el posgradista deberá justificar con un informe

ratificado oor el director de tesis ante la comisión de Becas, en la que puntualizará

las razones por las que solicita la extensión y presentará un cronograma de

máximo un año que garantice la culminación de sus estudios. Si al cabo de un año
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a partir de la extensión el profesor no ha culminado sus estudios, con base en el
Art. 157 de la LOES, perderá la titularidad (...)";

Que, mediante Orden de Rectorado 2014-287 -ESPE-a-3 de 25 de noviembre de
2014, se resuelve: "Art. 1 Otorgar beca al Ingeniero Altanrirano Carrillo Carlos
Daniel, docente con nombramiento a tiempo complel:o perteneciente al
Departamento de Eléctrica y Electrónica, para que curse estu'lios de Doctorado en
Ingeniería Eléctrica en el Area de Telecomunicaciones '¡ Telemática, en la
Universidad Estatal de Campinas Brasil, y demás beneficios que expresamente
constan en la Matriz de Beca 08.14 CCB, de fecha 30 de octubre del 2014 (...) Art.
2. En concordancia con el artículo precedente, otorgar licencia con el 50% de
sueldo a dicho profesional, desde diciembre de 2014 hasta noviembre del 2018.";

Que, mediante Orden de Rectorado 2015-028-ESPE-a-3 del 19 de febrero de 2015
se resuelve: "Reformar en lo oertinente el Artículo 1 de la Orden de Rectorado
2014-287 -ESPE-a-3 del 25 de noviembre de 2Q14, reemplazando la Matriz de
Beca No. 08.014 CCB de fecha 30 de octubre del 2014, anex¿t a dicho instrumento
legal, por la Matriz de Beca No. 07.15 CCB de fecha 06 de febrero del 2015 (...)";

Que, mediante la Matriz de Beca No. 07-1S.CCB del 6 de febrero de 2015 adjunta
a la Orden de Rectorado 201 5-028-ESPE-a-3 est¡pula 01 dr: diciembre de 2018
como fecha de finalización del doctorado;

Que, mediante orden de Rectorado 2018-204-ESPE-a-1 del 3l de agosto de 2018
y Matriz de Beca No. 031-201 8.CCB del 13 de julio de 2018 se resuelve:
"Regularizar las fechas de inicio y finalización de la beca otorgada al Ing. Carlos
Daniel Altamirano Carrillo, docente a t¡empo completo del Departamento de
Eléctrica, Electrón¡ca y Telecomunicaciones - Campus Matriz, siendo el inicio de la
misma, desde el 1 de marzo de 2O15 y su finalización, el 1 de marzo de 2O19, para
cursar el Programa Doctoral en Ingeniería Eléctrica en el Area de
Telecomunicaciones y Telemática, en la Universidad Estatal de Campinas - Brasil,
de conformidad a los términos que expresamente se detallan en la Matriz de Beca
No. 031-2018.CCB, defecha 13 de julio de 2018, (...)";

Que, mediante la Matriz de Beca No. 031-2018.CC8 del 'l 3 de julio de 2018
estioula febrero de 2019 como fecha de finalización del doctorado:

Que, mediante el CONTMTO 15-006-8P-DOC-ESPE-a:2 CONTRATO DE
COMPROMISO DE DEVENGAMIENTO del 02 de marzo de 2015 y el CONTRATO
MODIFICATORIO AL CONTRATO 15-006-BP-DOC-ESPE-a2 CONTMTO DE
COMPROMISO DE DEVENGAMIENTO del 28 de marzo de :2019, se estipula los
derechos y obligaciones en torno a la beca y licencia, otorgaclas al señor al señor
Ing. Carlos Daniel Altamirano Carrillo;

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-DEEL-2O19-0069-M del 15 de enero de
2019, el ingeniero Carlos Altamirano solicita al señor V¡cerrector de Docencia y
por su intermedio a la Comisión de Becas lo siguiente:
a. Extensión del plazo para culminación de sus estudios doctorales por un año
contados desde el mes de marzo de 2019.
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b. Que las actividades a desarrollar durante el período de la extensión de plazo las
pueda ejecutar en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE con una carga
horaria adecuada para enfocarse en su investigación y cumplir con el cronograma
de trabajo adjunto al memorando Nro. ESPE-DEEL-2O19-0069-M, suscrito por su
director de tesis.
Además, el mencionado docente manifiesta que los gastos de pasajes aéreos y
hospedaje necesarios para viajar a la defensa de su proyecto de doctorado
correrán por su cuenta;

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-O142-M del 16 de enero de
2019 la Coordinadora de Becas solicita al señor Director del Departamento de
Eléctrica, Electrónica y Telecomunicaciones analizar en Consejo de Departamento
la pertinencia académica de la solicitud de extensión de plazo presentada por el
lng. Carlos Daniel Altamirano Carrillo, por lo que con Memorando Nro. ESPE-
DEEL-2019-0111-M del 21 de enero de 2019 remite la Resolución N'ESPE-CSE-
DEEL.2O19-OO1 DE CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE ELÉCTRICA,
ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES manifestando que: '(...) es pertinente
la solic¡tud del señor docente Carlos Daniel Altamirano Carrillo, para la extensión
de plazo por un año y que pueda realizar durante la extensión de plazo las
actividades del cronograma de trabajo en la Universidad de las Fuerzas Armadas
ESPE con una carga horaria adecuada para que se enfoque en la investigación y
culmine sus estudios doctorales; sin que esto implique la contratación de personal
docente.";

Que, mediante memorando Nro. ESPE-CPOS-2019-0223-M del 23 de enero de
2019, se solicita a la Unidad de Talento Humano un informe y/o recomendación
sobre la solicitud de extensión de plazo presentada por el becario, por lo que dicha
unidad remite el informe No.-2019-011-UTH-M con Memorando Nro. ESPE-UTHM-
2019-0215-M del 25 de enero de 2019 recomendando el otorgamiento de licencia
con el 50% de la remuneración por un mes, durante el transcurso del año de
extensión solicitado; sin embargo, la solicitud del docente no expone requerimiento
alguno sobre Ia licencia con remuneración por un mes durante el año de extensión
solicitado. En tal virtud, la Coordinadora de Becas mediante memorando Nro.
ESPE-VDC-2O19-0309-M del 01 de febrero de 20lg solicitó al docente aclarar su
solicitud en el sentido de requerir o no licencia con/sin remuneración durante el
tiempo que le lleve defender su proyecto de tesis de doctorado;

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-DEEL-2019-0266-M del 01 de febrero de
2019 el lng. Carlos Daniel Altamirano Carrillo, Master, en atención al Memorando
Nro. ESPE-VDC-2019-0309-M, solicita al señor Vicerrector de Docencia,
Subrogante, se le otorgue una licencia con remuneración durante 15 días para
viajar a Brasil a realizar la defensa de su tesis de doctorado, indicando que las
fechas específicas para la defensa serán comunicadas con 40 días de anticipación
en conformidad con el proceso de titulación de la Universidad Estatal de
Campinas; solicitud que es remitida a la Unidad de Talento Humano con
Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0362-M del 04 de febrero de 2019 para que se
rectifique el Informe No.-2019-01 1-UTH-M. En atención a este último
requerimiento, la Unidad de Talento Humano remite al Vicerrectorado de Docencia.
Subrogante el Memorando Nro. ESPE-UTHM-2O19-0394-M del 05 de febrero de
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2019 manifestando que: "(...) para atender el requerimiento planteado, es
indispensable que el señor docente precise las fechas de licencia con
remuneración por l5 días", información que se amplía en el informe presentado
por la Unidad de Talento Humano INFORME No.2019-0216-UTH-M del 07 de
febrero de 2019 adjunto al Memorando Nro. ESPE-UTHM-2O19-0531-M del 1l de
febrero de 2019;

Que, mediante memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0509-M del l8 de febrero de
2019 la documentación referida en el inciso anterior es scmetida a análisis y
resolución de los miembros de Comisión de Becas. En sesión de Comisión de
Becas def 27 de febrero de 2019, en relación al pedido dr:l Ing. Carlos Daniel
Altamirano Carrillo, se resuelve: "Recomendar al Consejo Académico y por su
intermedio al Señor Rector autorizar la extensión solicitada por el Señor Ing. Carlos
Daniel Altamirano Carrillo, Docente titular del Departam,:nto de Eléctrica y
Electrónica y Telecomunicaciones - ESPE Matriz, a partir del 01 de marzo de
2019, hasta el 01 de marzo de 2O2O, para culminar sus estuCios de doctorado en
Telecomunicaciones y Telemática, en la Universidad Estatal de Campinas de
acuerdo con el informe del Tutor de tesis que se acompaña. No autorizar la
estancia solicitada por 15 días en vista que de acuerdo a Informe de Talento
Humano se debería gestionar 40 días antes de la ejecución de la licencia en
coordinación con la Coordinación de Posgrados.";

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-076'I-M de '1 3 de mazo de
2019, el señor Secretario de Comisión de Becas comunica sobre la mencionada
recomendación al señor Vicerrector Académico General, Prr:sidente del Conseio
Académ ico;

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-VAG-2019-06i7-M de 08 de mayo de 2019
la señora Abg. María Fernanda Pillajo devuelve al señor Secretario de Comisión
Becas el Informe de Becas N"05 solicitando se realice ',(...) la aclaración
correspondiente a la resolución del Informe de Becas N"OS adjunto, acerca de las
fechas en razón a ser extemporáneo, y de ser el caso de rnantener las mismas
incorporar en dicho informe la justificación oportuna de la demora en el trámite
respectivo, (...)". En atención a este requerimiento el señor S()cretario de Comisión
de Becas, a través de Memorando Nro. ESpE-UARG-2019-0995-M del 14 de
mayo de 2019, comunica a la Abg. María Fernanda pillajo lo siguiente: ,,(...) el
informe N"05 al que se refiere fue remitido con fecha l3 de marzo de 201ó, óon
Memorando N' ESPE-VDC-2019-O761-M, (...) ahora se me devuelve con
memorando N' ESPE-VAG-2019-0671-M, de 08 de mayo de 2019, y entregado a
mi persona el 10 de mayo de 2019, no entiendo cuál es la razón áe solic-itar un
justificativo si en su instancia es donde ha permanecido por más tiempo los
documentos (... )";

Que, mediante memorando Nro. ESPE-UARG-2019-1204-[V| de 10 de iunio de
2019 la secretaria de comisión de Becas, devuelve a la cocrrdinadora dé Becas,
entre otros expedientes, el correspondiente al Ing. carlos Daniel Altamirano
carrillo, para que se anexe el informe pertinente en cada caso con la finalidad de
que sea puesto nuevamente en conodm¡ento de la Comisión de Becas. esto de
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conformidad con lo resuelto por el mencionado órgano colegiado en sesión del 23
de mayo de 2019;

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-CPOS-2O19-2682-M de 03 de julio de
2019,la Coordinadora de Becas de Posgrado remite a la Secretaria Académica el
Informe No. 2019-026-CCB-CP-ESPE, a través del cual recomienda que se analice
los antecedentes y se apruebe la extensión del plazo solicitada por el Ing. Carlos
Daniel Altamirano Carrillo;

Que, en sesión extraordinaria de fecha 02 de agosto de 2019 al tratar el cuarto
punto, el Consejo Académico avoco conocimiento del informe de beca N'039, el
cual analizo la solicitud de extensión del olazo del señor docente Carlos Daniel
Altamirano Carrillo observando las múltioles devoluciones de la secretaria de
Consejo Académico, para la conección del mismo por la Secretaria de Comisión
de Becas; consideran pertinente el trámite correspond iente;

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-1O1 , de fecha 21 de
septiembre de 2018, se enc€trga como Vicerrector Académico General al Señor
Tcrn. IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como Vicerrector Académico
General de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, por un
año de acuerdo a lo autorizado de manera excepcional a través de la Resolución
RPC-SO-33-No.547-2018, del Consejo de Educación Superior, a partir del 21 de
septiembre de 2018.

Que, en el Art.33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las
Fuezas Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico:
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas
y Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Acoger el informe de la Comisión de Becas No. 039 y por su intermedio
al señor Rector, se digne aprobar al magister Carlos Daniel Altamirano Carrillo,
profesor titular de Escalafón previo a tiempo completo, del Departamento de
Eléctrica, Electrónica y Telecomunicaciones, Campus Matriz, que se encuentra
cursando en la Universidad Estatal de Campinas-Brasil: se apruebe:

1. Autorizar la extensión de plazo por un año al Magíster Carlos Daniel
Altamirano Carrillo, docente con nombramiento a tiempo completo,
perteneciente al Departamento de Eléctrica y Electrónica, campus,Matriz,
para que culmine el programa doctoral en Ingeniería Eléctr¡ca en el Area de
Telecomunicaciones y Telemática, en la Universidad Estatal de Campinas
Brasil, es decir desde el 01 de marzo de 2019 hasta el 01 de marzo de
2020, conforme consta en la Matriz de Beca No. 012-2019.C88 de fecha 27
de junio de 2019, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la
resDectiva orden de rectorado.
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2. Disponer a la Unidad de Asesorla Jurldica elabore el contrato modificatorio
respeclivo.

Notifíquese y oimplase

PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMEO
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INFORME NO. 2O19.O46.UTH-M, QUE PRESENTA tA UNIDAD DE TALENTO HUMANO
REFERENTE A IA EXTENSIÓN DE PTAZO POR UN AÑO PARA CULMINAR LOs ESTUDIOS

DE DOCTORADO EN TETECOMUNICACIONES Y TEIEMÁTICA, SOTICITADA POR EL

SEÑOR MAGISTER ATTAMIRANO CARRILLO CARLOS DANIEL, PROFESOR TITUTAR DE

ESCALAFóN PREVIO A TIEMPO COMPLETO, DEL DEPARTAMENTO DE ELÉCTRICA,

ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES, CAMPUS MATRIZ.

ANTECEDENfES:

¡ Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0385-M, de fecha, 06 de febrero de 2019,

suscr¡to por el señor Tcrn. Enrique Abel Morales Mon(:ayo, Vlcerrector de

Docencia, Su brogante.

o Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0314-M, 31 de enero de 2019, suscrito por el

señor Tcrn. Enrique Abel Morales Moncayo, Vicerrector de Do:encia, Subrogante.

BASE LEGAL:

Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Invest¡gador del Sistema de

Educación Super¡or, Articulo 92.- Fac¡l¡dades para el perfeccionam ¡ento

académico.- El personal académico titular auxiliar y agregado de las universidades y

escuelas politécnicas públicas tendrá derecho para la realiz,¡ción de estudios de

doctorado (PhD.) a la obtención de una licencia, sin remuneración o con

remuneración total o parcial, por el periodo oficial de duracirin de los estudios, de

acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.

Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador del Sistema de

Educación Superior, Artículo 90.- Garantía del perfecciona m¡ento académico.- A fin
de garantizar el perfeccionamiento del personal académicc,, las universidades y

escuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeccionam iento para cada
periodo académ¡co. Los ¡nstitutos y conservator¡os superiores públicos contarán
con un plan de perfeccionam¡ento presentado por los rectores de dichas

instituc¡ones y aprobado por la SENESCYT.

Para acceder a los programas de perfeccionamiento, la insl:itución de educación
super¡or pública considerará las demandas del personal académico, así como los

objetivos y flnes inst¡tucionales. Como parte de los programas de
perfeccionam iento, entre otros, se consideran:

1. Los cursos u otros eventos de capacitación y lo ac1:ualización realizados
tanto en el país como en el extranjero;

2. Los cursos en metodologías de aprendizaje e invest¡ga(:ión;

3. Los programas doctorales que realice el personal académico titular
agregado y aux¡l¡ar;

4. El periodo sabático, conforme al artículo 158 de la LOES; y,

5. Los programas posdoctora les.
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Los programas de perfeccionam ¡ento se ejecutarán a través de becas, ayudas
económicas, licencias, perm¡sos, comisiones de servicicr, entre otros, Las

condiciones y los montos de las ayudas económicas serán de.'inidos por el órgano
colegiado académico superior de la ¡nstitución de educación superior, los mismos
que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto institucional.

Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior, Artículo 95.- Licencias v comisiones de servicio. Se concederá
licencia o comisión de servicios al personal académico titular de las instituciones de
educación superior públicas en los casos y con las condiciones establecidas en la
Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requis¡tos para su
otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de servicio en l¿r institución, así como
la del tiempo máximo de duración de la licencia.

Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio público, las
universidades y escuelas politécn¡cas públicas concederán comisión de servicios o
licenc¡a, s¡n remuneración o con remunerac¡ón total o parcial, al personal
académico t¡tu la r para:

1. La realizac¡ón de posdoctorados y capac¡tac¡ón profesional;
2. La real¡zac¡ón de estud¡os de doctorado (phD o su equivalente)

de acuerdo con el artículo 91 de este Reglarnento;
3. La realización de actividades de docencia o investigación en

¡nstituciones de educación super¡or o de investlgación científica,
nacionales o extranjeras, hasta por el plazo máximo de dos
años; y,

4. La participación en procesos de evaluaciórr y acreditación de la
calidad de la educación superior, por un periodo máximo de seis
meses.

. Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Art. 1:13, penúltimo inc¡so:

"En el Reglomento de Becos y Ayudds Económ¡cos, se regulorá expresomente los casos en que
corresponda otorgar l¡cenc¡o con o sin sueldo o oyudas económicas. L,2s profes¡ondles que se
encuentren en lo s¡tuac¡ón prev¡sto en el ¡nc¡so onterior, sol¡citorón por escr¡to ol Rector, se les
otorgue l¡cencio con sueldo, l¡cencia sin sueldo o ayudo económico, se,gún correspondo, poro
cursor estud¡os de doctorodo (Ph.D.). D¡cho sol¡citud contará con los nformes favorobles del
consejo D¡rect¡vo de Departomento, de la unidod de Talento Humono y en los cosos que
omer¡te ld respect¡vo cert¡f¡coción de fondos. Los demás ospectos relacionodos con el
procedim¡ento pora occeder o toles benef¡c¡os, constorón en el c¡todo re?lamento."

DESARROLLO:

r El señor MAG|STER ALTAMTRANo cARRtLLo cARLos DAN|EL, in¡¡resó a laborar en la
Institución el 02 de abril del 2012.

. Rev¡sada su carpeta personal no reg¡stra sanciones disciplinarias.
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. Registra títulos de: Ingeniero en Electrónica y Telecom u nicac¡ones; Mestre
Engenhar¡a Eléctrica na área de Telecom unicacoes e Telemática.

coNcLustoNEs:

El señor MAGISTER ALTAMIRANO CARRILLO CARLOS DANIEL, registra
nombramiento de profesor titular de Escalafón Previo.

o Su RMU actual asciende a US S 2.657,60.

La Universidade Estadual de Camp¡nas, de la República Fecerativa de Brasil, se

ubica en el Nro. 172. del listado unificado de instituciones d,,'educación suoer¡or
extranjeras para el registro automático de títulos y aplicación de la política pública

del fortalecimiento del talento humano, elaborado por la SENESCYT.

Se especifica que es becario de la Universidad.

RECOMENDACIONES:

. Sustentado en los artículos 92, 90 numeral 3, y 95 numeral 2 del Reglamento de

Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema der Educación Superior;
Orden de Rectorado ESPE-HCU P-OR-2015-035, RESOLUCIÓN E sPE-HCU P-RES-2015-

032, de fecha 19 de marzo de 2015; Artículos 2!O y 2II del Reglamento General a

la LOSEP; por ser de interés ¡nstitucional el sumar docentes con el grado académico
de Ph.D o su equivalente correspondiente al cuarto nivel; con:;iderando señor Tcrn.

Enrique Abel Morales Moncayo, Vicerrector de Docencia, Subrogante, a través del
Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0314-M,31 de enero de 2019, señala como no
pert¡nente "el combio de lo matriz", que forma parte const¡tutiva de la Orden de

Rectorado y Contrato de devengamiento que otorgó bece y licencia al señor
Magíster, y que no se sol¡cita licencia con remuneración; que la Comlsión de Becas

y Ayudas Económicas analiza la extensión de plazo por un año; que no se demanda
de un reemplazo, para cubrir las actividades académicas del señor docente, ni se

objeta el tiempo de estudios; considerando que el otorgamiento de la extensión de
plazo permitirá consolidar el programa de formación ¡nternar:¡onal para docentes,
a través de becas y licencias, que ejecuta la Universidad para alcanzar los

parámetros de excelencia, estipulados dentro de la tipología de docencia e

investigación; y, porque es necesario pr¡or¡zar el otorgamiento de extensiones de

plazo a los señores docentes que gozan de becas de la Univers.idad para así concluir
ex¡tosamente los programas de doctorado como es el presente caso, esta Unidad,

se permite recomendar que, se autorice:

. A) Extensión de plazo por un año a partir del 01 de marzo del 2019 hasta el 01 de

marzo del año 2020:

B) No se autorice licenciada con remuneración 15 por días, yrr que las fechas de

licencia se las conocerán 40 días antes, a una fecha límite de febrero del 2020,

cual impediría em¡t¡r las recomendaciones pertinentes, así como una Orden

Rectorado modificatoria.
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Cl T¡empo total por devengar: 15 años (incluido los cuatro arños de beca original
más un año de extens¡ónl se precisa que el convenio de devengamiento,
determinará la fecha desde cuando rige el periodo por devengar, conforme lo
establece el Art. 210 y 211 del Reglamento General de la LOSEP y el tipo de
garantía real que deberá otorgar.

A favor del señor MAGISTER ALTAMIRANO CARRILLO CARLOS DANIEL, para que

culmine el programa de Doctorado en Ingeniería Ekictrica, Área de
Telecomunicaciones y Telemát¡ca, que oferta la Universidad Estatal de Campinas, de la
Repúbfica Federativa de Brasil, que se ubica en el Nro. f72, del listado unificado de
instituciones de educac¡ón superior extranjeras para el registro automát¡co de títulos y
aplicación de la política pública del fortalecimiento del talento humano, elaborado por

la SENESCYT.

De ser favorable el otorgamiento de licencia con remuneracirin por parte de los

organismos pertinentes de la Universidad de las Fuerzas Armada:; - ESPE, es necesario
que el señor MAGISTER ALTAMIRANO CARRILLO CARLOS DANIEL, remita: carta de
aceptac¡ón, al finalizar de cada periodo académico el certificado de estudios pertinente
y al finalizar el programa doctoral, el Título de Doctor debidam,:nte registrado en la
Secretaria de Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innc,vación - SENESCYT;

ad¡c¡onalmente que realice la entrega de bienes y los procedim¡entos necesarios
referentes al tema en las Unidades respectivas, previo a cada desplazamiento; que el
beneficiario incluya el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en las
publicaciones durante el curso del doctorado, finalmente debe a través del sistema
informático workflow sol¡citar la autorizac¡ón de salida V retorn'), así como firmar el
registro respectivo en Talento Humano Docente.

Quito,07 de febrero del 2019

DIRECTOR DETALENTO HU t:l¡b.rado por Ins LuÉ López

¡upeñiiido 1.,! A¡rú@ Córdo
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FECHA SESIÓN

INFORME COMISIóN DE BECAS NO. 39

COMISION DE BECAS

CONSEJO ACADEMICO

DOCENCIA

03/07 /201.9

1. Antecedentes:

1,1 Con fecha 03 de jul¡o de 20L9 la Comisión de Becas avoca conocim¡e nto del caso del becario
Ing. Altam¡rano carr¡llo carlos Dan¡el, lo analiza y emite la respect¡va recomendación por medio
del presente ¡nforme.

1.2 Med¡ante orden de Rectorado 20r4-2a7-EspE-a-3 de 25 de nov¡embre de 2014, se resuelve:
"Art. l otorgor beca al lngeniero Altamirono carrillo carlos Doniel, docente con nombromiento o
t¡empo completo perteneciente ol Deportomento de Eléctr¡co y Electrón¡co., pord que curse estudios
de Doctorado en lngenierío Eléctrica en el Areo de Telecomunicocior¡es y Telemát¡co, en la
universidad Estotol de cdmpinos Brasil, y demás beneficios que expresomente constan en lo Motr¡z
de Beco 08.14 ccg, de fecho 30 de octubre del 2014 (...) Art.2. En concordoncio con el ortículo
precedente, otorgor licencia con el so% de sueldo a dicho profesionol, atesde d¡ciembre de 20J4
hosta noviembre del 2078.".

1.3 con orden de Rectorado 2015-028-EspE-a-3 del 19 de febrero de 201.5 se resuelve: ,,Reformor

en lo pert¡nente el Artículo 7 de la orden de Rectorodo 2o74-2g7-EspE-o-at del 25 de noviembre de
2074, reemplazondo lo Motr¡z de Beco No. o8.oi4 ccB de lecha 30 de o<:tubre del 2014, onexo o
dicho instrumento legal, por la Matriz de Beco No.07.15 ccB de fecha 06 aie febrero det 2015 (...),'.

1.4 La Matriz de Beca No. 07-15.ccB del 6 de febrero de 2015 ad¡unta ¿r la orden de Rectorado
2015-028-EsPE-a-3 est¡pula 01 de diciembre de 2018 como fecha de finalización del doctorado.

1.5 con orden de Rectorado 2018-204-EspE-a-1 del 31 de agosto de 20:tB y Matriz de Beca No.
031-2018.cc8 de l 13 de ju lio de 2018 se resue lve: "Regularizar las fechas de inicio y finalizoción de
lo beco otorgadd ol lng. carlos Don¡el Altom¡rdno corrillo, docente q tiempo completo del
Deportomento de Eléctr¡co, Electrónica y Telecomunicaciones - campus N,totriz, siendo el inicio de
la mismo, desde el 7 de morzo de 2o1s y su finol¡zac¡ón, el r de morzo de 2079, pora cursor el
Progroma Doctoral en rngen¡erío Eléctr¡co en el Área de Telecomun¡caciones y Telemát¡co, en ld
un¡vers¡dod Estotal de campinos - Brosil, de conformidod o los términos que expresdmente se
detallon en lo Matriz de Beco No. 031-2O1B.CCB, de fecha 1j de julio de 20.18, (...)".

1.6 La Matr¡z de Beca No. 031-2018.cc8 del 13 de julio de 2018 estipula FEBRERo DE 2019 como
fecha de finalización del doctorado.

1.7 En el coNTRATo 15-005-BP-Doc-ESpE-a2 coNTRATo DE coMpRoMts;o DE DEVENGAMTENTO
del 02 de marzo de 2015 y el coNTRATo MoDtFtcAToRto AL coNTRATo 1s-oo6-Bp-Doc-EspE-a2
coNTRATo DE coMpRoMtso DE DEVENGAMTENTo del 28 de marzo de 2019, se est¡pula los
derechos y obligac¡ones en torno a la beca y l¡cenc¡a, otorgadas al señor al señor Ing. carlos Daniel
Altamirano Carrillo.
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1.8 A través de Memorando Nro. ESPE-DEEL-201.9-0069-M del 15 de enero de 2019, el ingeniero
Carlos Altamirano solicita al señor Vicerrector de Docencia y por su ¡nt'lrmedio a la Comisión de
Becas lo s¡guiente:
a. Extensión del plazo para culminación de sus estudios doctorales por un año contados desde el
mes de marzo de 20L9.
b. Que las act¡v¡dades a desarrollar durante el período de la extensión de plazo las pueda
ejecutar en la universidad de las Fuerzas Armadas - ESpE con una car¡la horaria adecuada para
enfocarse en su ¡nvest¡gac¡ón y cumplir con el cronograma de trabajo adlunto al memorando Nro.
ESPE-DEEL-2019-0069-M, suscr¡to por su director de tesis.
Además, el mencionado docente manifiesta que los gastos de pasajes aéreos y hospedaje
necesar¡os para v¡ajar a la defensa de su proyecto de doctorado correrán por su cuenta.

1.9 A través de Memorando Nro. ESPE-VDC-20].9-0142-M del 1.6 de enero de 2019 la
Coordinadora de Becas solicita al señor Director del Departamento de Eléctr¡ca, Electrónica y
Telecomu nicaciones analizar en Consejo de Departamento la pert¡nencia académica de la solicitud
de extens¡ón de plazo presentada por el Ing. Carlos Daniel Altamirano Carrillo, por lo que con
Memorando Nro. ESPE-DEEL-2019-0111-M del 21 de enero de 20L9 rem rte la Resolución N" ESPE-

CsE-DEEL-2019-001. DE CONSEJO DE DEPARTAMENÍO DE ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y
TELECOM uNlcAcloNEs man¡festando que: "f../ es pert¡nente lo solicituo'del señor docente corlos
Don¡el Altom¡rono corrillo, poro lo extens¡ón de plozo por un año y que ,oueda reolizor durante lo
extens¡ón de plozo los octividodes del cronogramo de trobojo en lo lJnivers¡dod de los Fuerzos
Armodos ESPE con uno corgo hororio adecuado para que se enfoque en io invest¡goc¡ón y culmine
sus estud¡os doctoroles; sin que esto implique la controtación de personol docente."

1.10 Con Memorando Nro. ESPE-CPO5-2019-0223-M del 23 de enero de 2019, se sol¡cita a la
Unidad de Talento Humano un informe y/o recomendación sobre la solicitud de extensión de
plazo presentada por el becario, por lo que dicha unidad remite el ¡nforme No.-2019-011-UTH-M
con Memorando Nro. ESPE-UTH M-2019-0215-M del 25 de enero de 2Ol9 recomendando el
otorgamiento de licencia con el 50% de la remuneración por un mes, durante el transcurso del año
de extens¡ón solicitado; sin embargo, la sol¡citud del docente no expole requerim¡ento alguno
sobre la licencia con remuneración por un mes durante el año de extensión sol¡c¡tado. En tal
v¡rtud, la Coordinadora de Becas mediante memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0309-M del 01 de
febrero de 2019 solic¡tó al docente aclarar su solicitud en el sentido rle requerir o no licencia
con/sin remuneración durante el t¡empo que le lleve defender su proyecto de tesis de doctorado.

1.11 Con Memorando Nro. ESPE-DEEL-2019-0266-M del 01 de febrerr¡ de 2019 el Ing. Carlos
Dan¡el Altam¡rano Carr¡llo, Master, en atenc¡ón al Memorando Nro. ESPE-VDC-201.9-0309-M,
solic¡ta al señor v¡cerrector de Docenc¡a, subrogante, se le otorgue una licenc¡a con remuneración
durante 15 días para viajar a Bras¡l a realizar la defensa de su tes¡s de doctorado, indicando que las
fechas específicas para la defensa serán comunicadas con 40 días de ant c¡pac¡ón en conformidad
con el proceso de t¡tulac¡ón de la Universidad Estatal de Campinas; sol¡c¡tud que es remitida a la
Unidad de Talento Humano con Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0362-M del 04 de febrero de
2079 parc que se rect¡f¡que el Informe No.-2019-011-UTH-M. En atención a este último
requerim¡ento, la Un¡dad de Talento Humano rem¡te al V¡cerrectorado d€ Docenc¡a, Subrogante el
Memorando Nro. ESPE-UTHM-2019-0394-M del 05 de febrero de 2019 man¡festando que: ,,(...)
para atender el requer¡m¡ento planteado, es ¡nd¡spensable que el señor docente precise las fechas
de licencia con remuneración por L5 días", información que se amplía ern el informe presentado
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por la Un¡dad de Talento Humano INFORME No. 2019-046-UTH-M del 07 de febrero de 2019
adjunto al Memorando Nro. ESPE-UÍHM-2019-053l-M del 1.1 de febrero de 2019.

1.12 Con Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0509-M del 18 de febrero d,-'2019 la documentac¡ón
referida en el inciso anterior es sometida a análisis y resolución de los nriembros de Comisión de
Becas. En sesión de Comisión de Becas del 27 de febrero de 2019, en r:lación al pedido del Ing.
Carlos Daniel Altamirano Carrillo, se resuelve: "Recomendar ol Cons,zjo Acddém¡co y por su
intermed¡o ol ,eñor Rector outor¡zor la extensión solic¡todo por el .ieñor tng. Corlos Don¡el
Altom¡rdno Carr¡llo, Docente titulor del Deportomento de Eléctrico y Electrón¡ca y
Telecomunicaciones - ESPE Matriz, o part¡r del 07 de morzo de 2019, hasto el 07 de marzo de
2020, poro culminor sus estudios de doctorado en Telecomunicociones y Telemótico, en ld
Un¡vers¡ddd Estotol de Compinos de ocuerdo con el ¡nforme delTutor de t,?s¡s que se ocompoño. No
outor¡zdr lo estoncia solicitodo por 15 días en visto que de ocuerdo ol lnJorme de Tolento Humono
se deberio gest¡onor 40 díos antes de la ejecuc¡ón de lo l¡cenc¡o en coord¡noc¡ón con la
Coord ¡ nd c¡ó n de Posgrodos. "

1.13 Con Memorando Nro. ESPE-VDC-2019-0761-M de 13 de marzo de 2019, el señor Secretar¡o
de comis¡ón de Becas comun¡ca sobre la mencionada recomendación al señor vicerrector
Académ¡co General, Pres¡dente del Consejo Académico.

1.14 Med¡ante Memorando Nro. ESPE-VAG-2019-0617-M de 08 de may,t de 2019 la señora Abg.
María Fernanda P¡llajo devuelve al señor Secretario de Com¡sión Becas ol Informe de Becas N'05
solic¡tando se realice "(...) lo oclaración correspond¡ente o la resolución del lnforme de Becos N"05
odjunto, ocerco de las fechas en rozón o ser extemporáneo, y de ser el caso de montener los
m¡smos ¡ncorporar en d¡cho informe lo justificación oportuna de lc demoro en el tram¡te
respect¡vo, 1...,/". En atención a este requerim¡ento el señor Secretar¡o de Comisión de Becas, a
través de Memorando Nro. ESPE-UARG-2019-0985-M del 14 de mayo de 20j.9, comun¡ca a la Abg.
María Fernanda Pillajo lo siguiente: "(...) el informe N"OS al que se refiere fue remitido con fecha
L3 de marzo de 2019, con Memorando N" ESPE-VDC-2019 -O761,-M, (...) ahora se me devuelve con
memorando N' ESPE-VAG-2019-0671-M, de 08 de mayo de 201.9, y entregado a mi persona el 10
de mayo de 2019, no ent¡endo cuál es la razón de sol¡c¡tar un just¡f¡cat¡vo si en su instancia es
donde ha permanecido por más t¡empo los documentos (...)".

1.15 Con Memorando Nro. ESPE-UARG-2019-1204-M de 10 de junio de 2019 la Secretar¡a de
Comisión de Becas, devuelve a la Coordinadora de Becas, entre otros exped¡entes, el
correspond¡ente al Ing. carlos Dan¡el Altam¡rano carrillo, para que se anexe el ¡nforme pertinente
en cada caso con la finalidad de que sea puesto nuevamente en conociri¡ento de la comisión de
Becas, esto de conformidad con lo resuelto por el mencionado órgano colegiado en sesión del 23
de mayo de 2019.

1.16 Con Memorando Nro. ESPE-CPO5-2019-2682-M de 03 de jul¡o de 2.019, la Coordinadora de
Becas de Posgrado remite a la Secretar¡a Académica el Informe No. i:019-026-CCB-CP-ESPE, a
través del cual recomienda que se analice los antecedentes y se apruebe la extens¡ón del plazo
sol¡c¡tada por el Ing. Carlos Daniel Altam¡rano Carrillo.

2. Normat¡va Juríd¡ca:

2.1 La Const¡tución de la República del Ecuador señala:



"Art. 234.- El Estado gorantizorú la formación y capocitoción continuo de los seN¡doros y
serv¡dores públicos o trovés de las escuelos, ¡nst¡tutos, ocodem¡os y prcgromas de formoción o
copocitoción del sector público; y la coordinoción con inst¡tuc¡ones nocíonales e internacionoles
que operen bojo ocuerdos con el Estado.".

"Art. 349.- El Estodo gorontizorá ol personal docente, en todos los niveles y modalidades,
estob¡l¡dod, actualizoc¡ón, formoción cont¡nuo y mejoramiento pedog,ágico y ocodémico; uno
remuneración justo, de ocuerdo a la profesional¡zoción, desempeño y m4ritos ocodémicos. La ley
regularó lo correro docente y el escalafón; estobleceró un s¡stemo nocionol de evoluación del
desempeño y lo polít¡co salor¡ol en todos los niveles. Se establecerán políticos de promoción,
moviIidad y altemoncio docente.".

"Artículo 35O- [Finalidod del S¡stema de Educoción Super¡o].- El S¡steÍ,o de Educación Superior
tiene como finalidod la formoción ocodémica y profesionol con visión dentif¡cd y humanisto; lo
invest¡goc¡ón c¡entífica y tecnológico; lo innovoción, promoc¡ón, desorrollc' y difusión de los soberes
y los culturas; la construcción de soluciones para los problemos del ¡tais, en reloción con los
objet¡vos del rég¡men de desorrollo.".

"Attículo 357.- [Financiomiento de las ¡nst¡tuciones públicds de educoción super¡o].- El Estddo
garont¡zará el f¡ndnc¡amiento de los ¡nst¡tuc¡ones públ¡cos de educación super¡or. Las un¡versidades
y escuelos politécnicos públicos podrán Uear fuentes complementaños de lngresos poro mejordr su
copocidod académico, ¡nvert¡r en lo lnvest¡goción y en el otorgom¡ento de' becos y créditos, que no
implicorón costo o grovomen alguno poro quienes estud¡on en el tercer nivel.".

2.2 La l-ey Orgánica de Educación Super¡or (LOES) establece:

"L¡teral ¡) del drtículo 5, estoblece, corno un derecho de las y los estudiantÉ,s:

1.) (...) i) Obtener de ocuerdo con sus méritos ocodémicos becas, créditos y otras formos de opoyo
económico que le goront¡ce igualdod de oportunidades en el proceso de formación de educoción
super¡or."

"Art. 36.- As¡gnoción de recursos poro publicaciones, becos pora profesores o profesoros e
invest¡gac¡ón.- Las universidades y escuelos politécnicas de carácter públi:o y porticulor asignarán
de monero obl¡gotoria en sus presupuestos portidas poro ejecutdt prayectos de ¡nvest¡goc¡ón,
odqu¡rir ¡nÍroestructuro tecnológica, publicar textos pert¡nentes a los necesidodes ecuator¡onds en
revistos ¡ndexodos, otorgdr becos doctoroles o sus prcfesores t¡tulares y pugo de potentes.
En los universidades y escuelas politécnicas esta os¡gnación seró de ol menos el 6% de sus
res pect¡vos presupue stos".

"Artículo 107.- El pr¡ncip¡o de pertinenc¡o cons¡ste en que lo educoción superior responda o los
expectot¡vos y necesidodes de la soc¡edod, a lo plonificoción nocionol, y al régimen de desorrollo, a
lo prospect¡vo de desorrollo científ¡co, humoníst¡co y tecnológico mundial, y a la d¡vers¡dod
culturol. Poro ello, los inst¡tuc¡ones de educación superior orticulorón su oferta docente, de
¡nvestigoc¡ón y octividades de vinculoción con lo sociedod, o lo demonda ocodémico, o las
necesidodes de desorrollo locol, regionoly nacionol, a lo innovoción y diversifícoción de profesiones
y grodos ocadémicos, o las tendencias del mercodo ocupacionol locol, regionol y nocional, o las
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tendenc¡as demográficos locales, provincioles y regionoles; a lo vinculoción con lo estructuro
product¡vo octual y potenciol de lo provincio y lo región, y o los políticas nacionoles de ciencio y
tecnologío.".

2.3 El Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las Fuerzas Armadas - EspE
seña la:

"Artículo 1.- Establecer normos que regulen el proceso de selección, asiqnoción y seguim¡ento de
becos, ayudas económicos, a nivel de grado y posgrodo, de conformidad con los normas legoles de
la moteria con el obieto de meiorar el nivel ocadémico y de invest¡goc¡ón instituc¡onol; odemás de
est¡mulor la excelenc¡o ocodém¡ca, logros científicos, culturales y deportiv,ts."

"Capitulo lV De Los Responsdbil¡dades de Lo Com¡s¡ón de Becos-
Articulo 6.- Recomendor ol consejo Acodém¡co la aproboción del informe con la nómino de
dsp¡rantes donde consto el tipo de beca o oyudo económica para estud¡os de grado o posgrodos
prev¡o cumpl¡m¡ento de requis¡tos y análisis a los ¡nformes enviados por las lJn¡dades de B¡enestdr
Estud¡ontil, Centro de Posgrodos a IJnidad de Tdlento Humono.,,

"Copítulo V De Los Func¡ones de La Comisión de Becos.
Art¡culo 7.- son func¡ones de lo comisión de Becas los s¡gu¡entes: (...) c) t\nalizar los solic¡tudes de
los cand¡dotos y los motr¡ces e informes realizodos por to Unidod de Bienestor Estud¡ant¡:, Centro
de Posgrados y Talento Humano seqún correspondo. (...) e) Rem¡t¡r ros actos de carificación de
sol¡citudes previo cumplimiento de requ¡s¡tos y anat¡s¡s o los inforn'es enviodos ol Consejo
Académico quien aproboró lo octuado por esto comisión, elaborando un ¡nforme de
recomendoción sobre lo concesión de becas, oyudos económicos y movilidad ol Rector de ld
lnst¡tuc¡ón pora el otorgomiento de los mismas."

3. Recomendación:

con base en los antecedentes y normativa juríd¡ca expuestos en el presente informe, la comisión
de Becas recomienda al €onsejo Académico y por su intermedio al señor llector:

' Autorizar la extens¡ón de plazo por un año al Magíster carlos Dan¡el Altam¡rano carrillo,
docente con nombram¡ento a t¡empo completo, pertenec¡ente al Detartamento de Eléctr¡ca y
Electrón¡ca, campus Matr¡z, para que culmine el programa doctoral ern Ingeniería Eléctr¡ca en
el Area de Telecomunicaciones y Telemática, en la Universidad Estat,¡l de Camp¡nas Bras¡|. es
decir desde el 01 de marzo de 20i.9 hasta el 01 de marzo de 2020, conforme consta en la
Matriz de Beca No. 012-2019.C88 de fecha 27 de junio de 2019, m¡sma que formará parte
const¡tut¡va e inseparable de la respect¡va orden de rectorado.

. En caso de que el señor Rector autorice la extens¡ón de olazo
Magíster Carlos Daniel Altamirano Carrillo, se disponga a ra
elabore el contrato mod¡ficatorio respectivo y a la Unidad de
gest¡ones referentes a la licencia.

4. Anexos:

Adjunto al presente informe se remiten lo sigu¡entes documentos:

por un año, sol¡c¡tado por el
U nidad de Asesoría Jurídica
Tal€ nto Humano realice las



- Orden de Rectorado 2014-287-ESpE-a-3 del 25 de nov¡embre de ri014.- Orden de Rectorado 2015-028-ESpE-a-3 del 19 de febrero de 2o1li.
- Matriz de Beca No. 07-15.CCB del 6 de febrero de 2015.
- contratos 15-006-Bp-Doc-EspE-2-a del 02 de marzo de 2015 y 15-OO6-Bp-Doc-EspE-a2

del 28 de marzo de 2019.
- Orden de Rectorado 2018-204-ESpE-a_1 del 31 de agosto de 2018.
- Matriz de Beca No.031-2018.CC8 del 13 dejulio de 2018.
- Resolución N' EspE-csE-DEEt-2019-001 de consejo de Dep,¡rtamento de Eléctr¡ca,

Electrón¡ca y Telecomunicaciones.
- original Informe No. 20r9-046-urH-M emitido por ra unidad de Tarento Humano.- or¡ginal Informe No. 2019-026-ccB-cp-EspE presentado por la coordinadora de Becas de

Posgrado.

- Matr¡z de Beca No. 012-2019.C88 de fecha 27 de jun¡o de 2019.

Atentamente,

íctor Emil¡o villavicencio Álvarez, ph.D.

TCRN. CC.EE

PRESIDENTE COMISIÓN DE BECAS

Elaborado por: Ab. M¡chelle (ather¡ne Benav¡des Guzmán

Rev¡sado por| Dr. Andrés Chávez peñaherrera
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